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Ciudad de México, aL6 de mayo de 201,9

oFICIo No. SG/DG|yEL/RP A/ ALc / 00230 /201e

DIP.IOSÉ DE ]ESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velénquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
çrganismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio DGGyPC/It66/20L9 de fecha 16 de mayo de 20L9, signado por el
C. Benjamín Pedro García Hernández, Director General de Gobierno y Protección
Civil en la Alcaldía de lztacalco, mediante el cual remite la respuesta al Punto de
Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante
el similar MDSPOPA /CSP /3L0L/2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

IS

RAL JUR IDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-legis @ secgob.cdmx.gob.mx

C.c.c,e.p.- Lic. Jimena Martínez M.- Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SúCDMX. - En atención a los folios:

¿:;3l,t"t;å t"*o García Hernández,- Director cenerat dc Gobierno y Protección civil en ta Atcatdía de Iztacalco.
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Por este conducto, en cumplimiento o los oficios

SG/DGJyEIlpLlccùMxl,2lo,1ol20l9, y sP/0350/2019, por medio de los cuoles se do o
conocer el Punto de Acuerdo Legislolivo de fecho l0 de obril de 2019, firmodo por el

Presidente de lo tyteso Direclivo' Diputodo;Jplé de JesÚs Mor'tin:del cqmpo costoñedo'
medionle el cuol se exhorto o inhibir y soncionor lo vento itegol de medicomentos en los

mercodos públícos de lo Ciudod de México, me permito informorle lo siguiente:

Medionte diversos visitos que tienen como objeto vigilor el debido cumplimiento del

Reglomento de Mercodos del Distrito Federol y los Lineomientos poro lo Operoción y

Funcionomiento de los Mercodos Públicos del Diskilo Federol, ombos vigentes poro lo
Ciudod de México, reolizodos por el titulor y personol operotivo de lo Jefoturo de Unidod

.Deportomentol de Mercodos y Concentrociones de lztocolco, se ho obtenido como

resultodo que de los ló mercodos públicos y I concentrociones de obosto perfenecientes

o lo Alcoldío lztocolco, se cuento con cedulos de empodronomiento con el giro de

formocio en los siguientes locoles:

Es menester hocer de su conocimiento que esto Dirección Generol de Gobierno y
protección Civil, por medio de su Jefoturo de Unidod Deportomentol de Mercodos y

Concentrociones reollzoro los occiones odmlnlstrotivos y operotivos pertinentes poro evitor
,*-Jovgnto jlegol_{e medicomentos en los locoles enlistqdos en elcuodro gue ontecede
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Col. Gobrlel Romos Millón C.P.08000 CDMX
lztocolcoolcoldiooficiol@gmoíl.com
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Mercodo No. De Locol Titulor

I I IS "PANTITLAN-C4'' 170 KATINA SANDOVAL PEREZ

2 I I8 "PANTITLAN-C4'' 171 CLAUDIA SANDOVAL PÉREZ

3 198"24 DE DICIEMBRE'' 78 ROSA MARíA VILLEGAS ELIZALDE

4 198"24 DE DICIEMBRE" 79 JORGE MANUEL GÓMEZ IBAÑEZ

5 212 "LEANDRO VALLE'' 10 CELSO ARMANDO ROSAS RUIZ

6 CONCENTRACION BENITO JUAREZ 5 ROSA Álvnnrz cERVANTES

7 CONCENTRACION BENITO JUAREZ 6 AGUSTÍN CHAVEZ ZALDíVAR
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Lq qnterior se hqce de su conocimiento pqro los efectos Jurídico-Administrqtivos a que
hoyo lÚgor, quedondo o su entero disposición, o efecto de coodyuvor ol debído
cumBlimilento del Punto de Acurdo Legislotivo olque se hoce referencio.

Sin otro porticulor quedo de Usted y le envió un cordiolsoludo.

ATENTAI,IENIE

F <-
BENJAMIN HERNÁNDEZ

DIRECTOR GENERAT DE GOBIERNO Y PROTECCIó¡¡:CIVIT

c.c.P. DTRECTOR DE GOEIERNO C. D¡XtSe.lOSÉ COHZLlr¡.

JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAI DE MERCADOS Y cQNcENIRAcIoNES c. MARIo AIBERIo G^ncf¡ s¡Nfos

MAGS/EJBC

Colle Te y Río Churubusco, Cot. GobrielRomos Miltón C.p.0BO00CDMX
ürlocolcoolcoldíoofi cíol@gmoil,cotn

Tel.56574248 56506486


